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3. Urbanización informal en 
tiempos de corona: Cómo el 
coronavirus podría cambiar 
la forma como tratamos a la 
urbanización informal
Roberto Rocco

El artículo aborda el tema de cómo el coronavirus nos puede dar claves 
para cambiar nuestra visión actual sobre la urbanización informal; 
para ello, en primer lugar, es importante definirla. Luego, nos dare-

mos cuenta de que la informalidad urbana se manifiesta de manera muy 
diferente según el contexto. Esto se refleja en la diversidad de nombres 
aplicados a este tipo de urbanización en varios lugares del mundo y, so-
bre todo, en América Latina. Términos como barrios populares, barriadas, 
tugurios, villas miseria, favelas y chabolas son más que simples regiona-
lismos lingüísticos, ya que también denotan diferentes tipos de urbaniza-
ción, con características físicas y orígenes históricos distintos. 

Para entender el significado socioeconómico de la urbanización informal, 
hay que distinguirla de la urbanización vernácula. Así es posible compren-
der la informalidad urbana incrustada en los procesos de modernización 
defectuosos en países del Sur global. Una situación diferente ocurrió con 
la modernización clásica experimentada en Europa y América del Norte, 
con largos procesos de acumulación del capital gracias a sus proyectos 
de colonización y saqueo de las poblaciones indígenas y africanas. Es de-
cir, lo que sucedió en los países del Sur global es un proceso de moderni-
zación muy particular, que produce un contrario: la opresión y exclusión 
de grandes grupos; fue impuesto desde afuera con severos procesos de 
colonización y dominación económica; y, por lo tanto, ha sido deficiente, 
incompleto, dependiente y, excluyente con respecto a varios sectores de 
la población urbana del Sur global, lo que genera una forma urbana que se 
convierte en una verdadera expresión material de la exclusión. La urbani-
zación informal no solo existe para acomodar a gran parte de la población 
urbana más pobre, sino que además deriva en una ciudad formal excesiva-
mente mercantilizada. 

La exclusión no es solamente económica, sino que también contempla 
impedir que la población pobre acceda a estructuras de ciudadanía. El 
concepto de ciudadanía debe ser entendido, de acuerdo con Holston y 
otros autores (Caldeira y Holston 2008; Holston 2009; Holston y Appadu-
rai 1999), mucho más que como la pertenencia a una unidad de goberna-
ción, sino como una ciudadanía activa que presupone derechos y deberes. 
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Este entendimiento es crucial para el análisis de la urbanización informal, 
que se basa fundamentalmente en el concepto de derechos positivos ―es 
decir, derechos a servicios o bienes públicos que deben ser fortalecidos a 
través de la acción colectiva, o sea, de la acción del Estado―, que se desa-
rrolla más adelante. 

Es necesario detenernos en dos visiones básicamente opuestas sobre la 
urbanización informal. La primera reconoce que los ciudadanos de las ba-
rriadas tienen ingenio, sentido emprendedor, capacidad de autoorganiza-
ción y sentido de comunidad. Si bien estas condiciones pueden ser ciertas, 
esta posición corre el riego de caer en la trampa de romantizar la pobreza 
de los habitantes de los asentamientos informales. Aunque los ciudadanos 
que viven en asentamientos informales muchas veces expresan un senti-
do de comunidad del que carecen los ciudadanos que habitan los barrios 
formales de la ciudad, los primeros enfrentan dificultades y pobreza in-
descriptibles. Esta perspectiva también roza con el libertarismo, peligro-
samente cercano al neoliberalismo. O sea, la celebración de la libertad y 
del espíritu empresarial de los ciudadanos va de la mano de la ausencia del 
Estado y de la falta de acceso a los derechos positivos.

La segunda posición frente a la urbanización informal plantea que los 
asentamientos informales evidencian opresión, exclusión, falta de acceso 
a los derechos y termina por no reconocer ni la capacidad de agencia de 
los habitantes ni otro tipo de derechos que discutiremos más adelante: 
sus derechos negativos (el derecho de no tener sus libertades infringidas). 
Esa posición nos da la oportunidad de discutir con mayor profundidad el 
carácter de las libertades civiles de los ciudadanos en la urbe. 

Se puede conciliar las dos posiciones y argumentar que los ciudadanos 
que trabajan para tener un lugar en la urbe, aunque en condiciones muy 
difíciles, en realidad están haciendo un esfuerzo por incluirse en su espa-
cio político, desde donde podrán luchar por su inclusión en estructuras de 
ciudadanía que les permitan acceder a derechos positivos en un futuro (o 
que sus hijos lo hagan). Esta idea ha sido desarrollada por Holston (2009), 
entre otros, con su concepto de ciudadanía insurgente. He discutido alre-
dedor del tema detalladamente en mi artículo “The ideologies of informa-
lity: Informal urbanization in the architectural and planning discourses” 
(Ballegooijen y Rocco 2013) y en el libro The ideologies of informality: In-
formal urbanization in the architectural and planning discourses (Rocco y 
Ballegooijen 2018). En pocas palabras, es cierto que los ciudadanos migran 
a la ciudad buscando trabajo y oportunidades, pero también desean algo 
más: la participación en el espacio de la política y el derecho a tener dere-
chos, ya que quienes viven en las zonas rurales de los países del Sur global 
muchas veces se ven privados de acceder a los servicios y derechos que 
gozan sus conciudadanos en la urbe.

… una 
ciudadanía 
activa que 
presupone 
derechos y 

deberes.

“
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3.1 Derechos positivos y derechos negativos 

En las ciencias políticas, los derechos negativos están relacionados con no 
tener libertades infringidas ni por el Estado ni por nadie más. Incluyen, 
por ejemplo, la libertad de expresión, de libre asociación, de culto, de mo-
vimiento, etc. En otras palabras, los derechos negativos aseguran que el 
individuo no tenga sus libertades individuales restringidas por las acciones 
de una fuerza externa. Los derechos positivos, en cambio, permiten ac-
ceder a algo, a un servicio o a una condición que dependen de una acción 
externa. Muchas veces, los derechos positivos se subordinan a la acción 
colectiva de la sociedad, o, en otras palabras, dependen de la acción del 
Estado. Es comprensible que diferentes sociedades definan los derechos 
positivos de acuerdo con sus tradiciones históricas, inclinaciones ideológi-
cas o sus capacidades de proveerlos a partir de la acción pública. Sin em-
bargo, hay un conjunto de derechos a los que se cree que cualquier ser 
humano debe acceder. Por ejemplo, el derecho a la seguridad, a la salud, a 
la educación y, muy especialmente para nosotros, a una vivienda adecua-
da y digna. Hay innumerables marcos legales y declarativos que aseguran 
estos derechos, como la Declaración Universal de Derechos Humanos, fir-
mada por los países de las Naciones Unidas en 1948, en París. Su artículo 
25 asegura que “toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado 
que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial 
la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios 
sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de des-
empleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de 
sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su volun-
tad” (Naciones Unidas 1948). Ese artículo es una lista no exhaustiva de de-
rechos positivos a los que deberían acceder ciudadanos de todo el mundo. 

Para la relatora especial de la ONU sobre el derecho a la vivienda, este 

no significa que todos tengan derecho a una vivienda proporcionada por el 
gobierno de inmediato. Significa que los gobiernos deben garantizar que 
todos, en particular los grupos más desfavorecidos, tengan acceso a una vi-
vienda adecuada. La vivienda solo es adecuada si es asequible, si tiene agua 
potable, instalaciones de saneamiento, electricidad y otros servicios básicos, 
y si está cerca de escuelas, servicios de salud y oportunidades de empleo. El 
derecho a la vivienda es interdependiente con otros derechos humanos como 
los derechos a la salud, la educación y el empleo. También está integralmente 
relacionado con los derechos a la no discriminación y la igualdad. Y, dado que 
una vivienda adecuada es fundamental para las condiciones sociales necesa-
rias para la dignidad humana, está íntimamente relacionada con el derecho a la 
vida (Naciones Unidas 2019). 

Bajo esa luz, y teniendo en cuenta el impacto del coronavirus a nivel mun-
dial, es necesario empezar a pensar el derecho a la vivienda de manera 
distinta, lo cual tiene un impacto inmediato en cómo concebimos la urba-
nización informal y la urbanización formal. Un punto fundamental es consi-
derar que el derecho a la vivienda es interdependiente con otros derechos 
humanos, como el derecho a una vida digna, a la salud y a la seguridad. 
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Me parece evidente que la urbanización informal no es sostenible ni resi-
liente en términos de salud pública y de seguridad sanitaria. Aquí es nece-
sario hacer un paréntesis importante, porque las noticias que nos llegan 
de varias barriadas alrededor del mundo es que muchas están logrando 
contener el virus de manera notable, gracias a su organización y sentido de 
comunidad, además de la acción de un gran número de ONG. Sin embargo, 
hasta el momento es imposible hacer un balance acerca de cómo las co-
munidades informales han sido afectadas por el coronavirus, y tendremos 
que esperar algunos meses o incluso años hasta que estudios confiables 
salgan a la luz (este texto se escribe a inicios de septiembre de 2020, mien-
tras la pandemia está en su apogeo en muchos países). Podemos afirmar 
que las condiciones físicas y espaciales de la mayoría de los asentamientos 
informales no ayudan a contener la expansión del virus, ni contribuyen a 
la salud de los habitantes. Especialmente, no sirven para la creación de la 
seguridad sanitaria como un bien público en toda la ciudad. 

No se trata aquí de volver al urbanismo higienista de comienzos del siglo 
XX, con el que simplemente se sacaba a los pobres de los centros de las 
ciudades, facilitando la aparición de tugurios en las afueras para proteger 
la salud de los ricos, o se separaba las actividades industriales de las de-
más para preservar la calidad del aire en los barrios más ricos, mientras 
los obreros se amontonaban en conventillos cerca de las industrias. Para 
crear un bien verdaderamente público como la seguridad sanitaria, será 
necesario pensar la ciudad en su totalidad e incluir a todos los ciudada-
nos, sin ninguna distinción de género, raza, credo o clase social.

Recordemos que un bien público es no excluyente y tiene consumo no 
rival. ¿Qué significa todo esto? No excluyente implica que nadie puede ser 
excluido de su consumo, mientras que no rival quiere decir que su dispo-
nibilidad no disminuye aunque se consuma. La seguridad pública es el me-
jor ejemplo de un bien público creado por la acción colectiva a través de 
un gran número de acciones interconectadas que resultan en un estado 
en donde todos quienes habitan un determinando lugar disfrutan de esa 
seguridad, y al hacerlo esta no disminuye. Además, la seguridad sanitaria 
debe ser total, ya que proteger solamente a una parte de la población en 
una pandemia es imposible.

La noción de bien público es muy importante para nosotros y es necesa-
rio que la comprendamos correctamente. Un bien público casi siempre es 
gratuito en el punto de consumo, pero eso no significa que no cueste nada 
a la sociedad. Al contrario, gobiernos regionales y locales deben invertir 
mucho para crear bienes públicos. Esa inversión del dinero público puede 
venir en compañía de inversiones privadas, y nada impide que el sector pri-
vado cree estos bienes. Muchos defensores de la empresa privada dirían 
que su rol es esencial para crear estabilidad y prosperidad, dos condicio-
nes que pueden ser consideradas bienes públicos. Dentro de las grandes 
estrategias para crear bienes públicos, hay espacio para la inversión pri-
vada; por ejemplo, en una encaminada a mejorar la movilidad en una ciu-
dad donde algunos de los insumos e infraestructuras pueden ser privados. 
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En ese caso, la iniciativa privada debe ser compensada por sus servicios y 
equipamientos, ya que su esencia es obtener ganancias, mientras que los 
bienes públicos nos las producen.

Aquí debemos guardarnos de pensar que los bienes públicos siempre ne-
cesitan de las asociaciones entre lo público y lo privado, o que la iniciativa 
privada es más eficaz en proveer bienes públicos a través de concesiones 
y asociaciones. De hecho, hay poca evidencia concreta para demostrar la 
eficacia de las privatizaciones que recomienda el neoliberalismo para su-
ministrar servicios públicos y para crear bienes verdaderamente públicos. 
En algunos casos, aunque el bien público no sea totalmente gratuito en su 
punto de consumo, el Estado suele garantizar el acceso de todos los ciu-
dadanos mediante subsidios e insumos. Por ejemplo, en una ciudad donde 
el transporte público es pagado (como en la gran mayoría), la movilidad 
urbana será un bien público si el Estado trabaja para garantizar que todos 
los ciudadanos tengan acceso a esa movilidad a través de subsidios.

Si empezamos a considerar la vivienda como un equipamiento necesario 
para crear varios bienes públicos, inclusive la seguridad sanitaria de una 
ciudad, entonces podríamos pensar que debería ser financiada como una 
infraestructura que posibilita que todos los ciudadanos tengan acceso a 
ella. En este caso, los habitantes de los asentamientos informales tendrían 
derecho a una vivienda digna porque es obligación moral del Estado pro-
veer a sus ciudadanos de todos los derechos humanos fundamentales por 
intermedio de acción colectiva financiada por sus impuestos. El derecho 
a la vivienda sirve también para crear un estado de seguridad sanitaria en 
donde todos los ciudadanos tengan acceso a una infraestructura pública 
que garantice la posibilidad de protegerse del virus y detener su propaga-
ción para el resto de la sociedad.

Como toda infraestructura pública, la vivienda social no debe convertirse 
en propiedad privada, y eso representa uno de los grandes retos para los 
políticos latinoamericanos, en vista del profundo apego a la idea de tener 
una casa “propia”. Esa es una actitud puramente cultural, basada sólida-
mente en la desigualdad social de la región y en el carácter patrimonialista 
que acompaña a sus élites desde los tiempos de la colonia. En muchos paí-
ses del mundo, como en Holanda, Alemania, Austria y otros, se manejan 
grandes stocks de vivienda social de alquiler. En otras palabras, convertir 
al ciudadano en propietario de bienes inmuebles no es uno de los deberes 
fundamentales del Estado, sino darle condiciones para tener una vivienda 
digna (aunque no le pertenezca privadamente). Tendríamos que dar un 
enorme paso para dejar de considerar a la vivienda como una mercancía 
y al suelo urbano como una máquina de hacer dinero, especialmente en 
América Latina, donde la propiedad privada tiene un carácter casi sacro-
santo. Debemos reconocer que en muchas sociedades capitalistas avan-
zadas la propiedad privada no es un valor absoluto e inmutable, y además 
existen varias maneras de lidiar con la propiedad pública de los inmuebles 
y de la tierra urbana.
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La cuestión del precio de la tierra urbana y su carácter mercantilizado es 
la principal barrera para políticas más eficientes de habitación social que 
consideren a la vivienda como un tipo de infraestructura pública. Hay al-
ternativas de tenencia de la tierra más allá de la propiedad privada. Desde 
los grandes stocks de tierra pública, es decir, bancos públicos de tierra, al 
leasing de la tierra urbana como una alternativa a la propiedad privada. 
También existe el derecho del Estado a expropiar, así como los llamados 
community land trusts (fideicomisos de tierras comunitarias), que le darían 
más latitud para administrar la vivienda social como una infraestructura 
pública y no como un bien privado. Sin políticas de tierra adecuadas que 
permitan al Estado manejar la vivienda social con miras a crear bienes pú-
blicos y, al mismo tiempo, promover principalmente la seguridad sanitaria 
y la coherencia social (y, por lo tanto, el bienestar social) nunca lograre-
mos adaptar nuestras ciudades a las amenazas de una nueva pandemia, ya 
que el mercado ha fallado miserablemente en proveer vivienda digna a la 
mayoría de las poblaciones.
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